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MINISTERIO DEL INTERIOR

23186 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada 
don Maximino Granado Butrón.

Con arreglo a lo establecido en la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 («Colección 
Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo preceptuado 
en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
y por haber cumplido la edad reglamentaria determinada en 
las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, 
en 18 de noviembre de 1954,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado del Policía del Cuerpo 
de Policía Armada don Maximino Granado Butrón, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo por expediente 
disciplinaric que le fue instruido en 30 de enero de 1945.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 16 de agosto de 1977.—El Director general, Mariano 

Nicolás Garda.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO DE TRABAIO

23187 ORDEN de 7 de septiembre de 1977 por la que se 
dispone el cese de don Angel García del Vello Es
padas como Delegado provincial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales 
de Sevilla.

A petición propia y de conformidad con la normativa vi
gente, cesa don Angel García del Vello Espadas como De
legado provincial de la Administración Institucional de Servi
cios Socio-Profesionales de Sevilla, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Madrid, 7 de septiembre de 1977.

JIMENEZ DE PARGA

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23188 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se nombran fun
cionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos 
a los del Cuerpo Auxiliar del mismo Ramo que 
se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposi
ción transitoria segunda dos de la Ley 93/1966, de 28 de di
ciembre, y Ordenes ministeriales de 31 de julio de 1967 y 15 de 
julio de 1969, y por reunir los requisitos establecidos en la men
cionada Ley.

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que 
le están conferidas en virtud del Decreto 1826/1961, de 22 de 
septiembre, ha tenido a bien nombrar funcionarios del Cuerpo 
Especial Ejecutivo de Correos, con el número de Registro de 
Personal que se cita y antigüedad para todos los efectos le
gales de las fechas que se indican en que cumplieron las con
diciones exigidas para la integración, a los del Cuerpo Au
xiliar del mismo Ramo que al final se relacionan.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1977.—El Director general, Ignacio 

Acha Sánchez-Arjona.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


